
   
 

   
 

 
 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCCION SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Acción de tutela 

Radicación: 11001-33-31-013-2021-00211 

Accionante: MUNICIPIO DE YUMBO - VALLE 

Accionada: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Vinculados:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
OTROS 

Asunto: Auto avoca 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca  Sección Primera - Subsección “A”,que en providencia de fecha 6 de 

julio de 2021, ordenó remitir por competencia la presente diligencia a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, en consecuencia se dispone: 

 

1.Avocar el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada por el Municipio 

de Yumbo – Valle, a través del Secretario Jurídico de dicho Municipio, contra la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por la presunta vulneración de 

derechos fundamentales. 

 

 

2. Notificar personalmente por Secretaría y a través del medio más expedito, al 

director de la Oficina de Jurisdicción Coactiva de la CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA,  o a quien haga sus veces, de la acción de tutela instaurada 

por el municipio de Yumbo- Valle, a través de su Secretaría Jurídico, entregando 

copia de la demanda con sus anexos y de este proveído, para que ejerzan el 

derecho de defensa, en un término de dos (2) días hábiles, contados a partir 

de la notificación de este auto.   

 

2. Vincular  y notificar de esta  acción a las personas tanto naturales como 

jurídicas  que hacen parte del proceso de cobro coactivo No. J 1648 adelantado por 

la Contraloría General de la República, esto es, a los señores JOSE HERNAN 

ZAPATA VIVAS, LUIS FERNANDO LENIS BARCO, PEDRO ALEJANDRO 

MARTINEZ GOMEZ, LUCERO JIMENEZ JIMENEZ, COSA COLOMBIANA S.A. 

“COSACOL”, Compañía de Seguros la FIDUPREVISORA S.A, MAPFRE 

Compañía de Seguros S.A., y al MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO  por tener interés en las resultas de esta acción. 

 

4. Oficiar  la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA a fin de que en el 

término de la distancia, se sirva informar a este Despacho la dirección actual o 

correo electrónico para notificación de las referidas personas naturales aquí 

vinculadas. Adcionalmente publicar en la página web de esa entidad la presente 

demanda con sus anexos y este auto admisorio para que quienes tengan interes 

en el misma puedan intervenir.  
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4. DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

4.1. De la accionante: 

 

4.1.1. Aportadas:  

 

Tener como pruebas con el valor que les corresponda las aportadas con el libelo de 

la tutela.   

 

4.2. De oficio: 

 

4.2.1. Solicitar al director de la Oficina de Jurisdicción Coactiva de la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, y al MINISTRO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO se sirva: 

 

- Rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción de tutela. 

 

Para rendir los anteriores informes se les concede a los funcionarios accionado y 

vinculado, un término de dos (2) días hábiles, contados a partir de 

la notificación de este auto, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991, la cual deberá remitirse a los correos del juzgado: 

 

admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   o  jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Recuérdese a los citados funcionarios que el informe se considerará rendido bajo 

juramento, según la citada disposición y que de conformidad con el artículo 

20 ibídem, si el informe y los documentos no se aportan en el término otorgado, los 

hechos de la acción se tendrán por ciertos y se resolverá de plano.    

 

Adviértase a dichos funcionarios que es su deber colaborar con la 

administración de justicia, y por tratarse del trámite de una acción 

constitucional, como es la tutela, la respuesta a los requerimientos de este 

Juzgado, deberá ser suministrada sin dilación alguna, en el término perentorio 

antes mencionado, so pena de incurrir en posible falta disciplinaria.  

 

3. Notificar la presente providencia a la parte accionante al e-mail suministrado en 

el escrito de tutela y a las entidades accionadas a los respectivos buzones 

electrónicos dispuesto para tal fin.   

  

Surtido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para tomar las decisiones que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA  

Jueza 

mailto:admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin13bta@notificacionesrj.gov.co
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 078 de fecha 22-07-2021 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
   
                     

              11001-33-35-013-2021-00211 
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YANIRA  PERDOMO OSUNA  
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JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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